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Durante la vigencia de este Acuerdo, se procede-
rá a favorecer los cambios normativos necesarios
para el establecimiento de un sistema de cotización,
similar al del sistema del Régimen General de la
Seguridad Social, para aquellos colectivos de em-
pleados públicos que pertenecen a las Mutualidades
Públicas (MUFACE, MUGEJU e ISFAS). No obstan-
te y mientras que dicha situación no se alcance, se
proveerá anualmente una cantidad pactada a incluir
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
que compense dicha falta de cotización y que se
añadirá a los fondos anuales para las acciones
formativas que se determinen.

Artículo 21. Financiación de las actividades com-
plementarias.

Cualquier promotor podrá llevar a cabo con cargo
a los fondos recibidos para la ejecución de los planes
de formación a que hace referencia el artículo 20 del
presente Acuerdo, y de conformidad con la regula-
ción que en dicho sentido se determine en la Orden
Ministerial por la que se establecen las bases
reguladoras para el desarrollo de planes de forma-
ción para el Empleo de las Administraciones Públi-
cas, la realización de actividades complementarias
de mejora del Empleo de las Administraciones
Públicas relativas a la realización de acciones en
materia de información, divulgación y fomento de la
participación, estudios de detección de necesida-
des, diseño de metodologías y herramientas aplica-
bles a los programas formativos, elaboración y ad-
quisición de documentación, investigación, aseso-
ramiento, evaluación de procesos formativos y del
impacto de la formación en el desempeño, y cuantas
otras tengan relación con el programa de formación
para el Empleo de las Administraciones Públicas.

Del sometimiento a la regulación desarrollada por
la Orden Ministerial mencionada en el párrafo ante-
rior se exceptuarán aquellas actividades que sean
llevadas a cabo por las Comunidades y Ciudades
Autónomas.

La Comisión General de Formación para el Em-
pleo de las Administraciones Públicas determinará
anualmente los criterios prioritarios a los que debe-
rán someterse la realización de dichas acciones.

Asimismo, el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública elaborará una propuesta con la planifi-

cación y programación de aquellas actividades
complementarias que se consideren de interés
general para el conjunto del sistema de formación
para el Empleo de las Administraciones Públicas
y que serán llevadas a cabo por él mismo, directa-
mente, o en colaboración con otros promotores a
través de los oportunos instrumentos jurídicos que
sean de aplicación. Dicha propuesta deberá ser
aprobada por la Comisión General en el último
trimestre de cada año.

La financiación de estas actividades comple-
mentarias de interés general se realizará con
cargo al monto global, determinándose la cuantía
correspondiente para su realización, que será
identificada en los acuerdos anuales de gestión.
Dicha cuantía no podrá superar en ningún caso el
importe correspondiente al 0.5% de la cuantía total
asignada al programa de formación para el Empleo
de las Administraciones Públicas en cada ejerci-
cio presupuestario.

Artículo 22. Infracciones y sanciones.

Las infracciones derivadas de la aplicación de
este Acuerdo serán objeto de tratamiento de con-
formidad con lo establecido en la legislación co-
rrespondiente a cada uno de los colectivos de
empleados públicos que integran la Administra-
ción Pública.

Artículo 23. Incompatibilidades.

No podrá financiarse simultáneamente un mis-
mo plan formativo a través de las distintas vías
alternativas previstas en este Acuerdo.

Disposición adicional primera.

A lo largo de la vigencia de este Acuerdo, los
efectos de las certificaciones de la formación
impartida referida al Catálogo Nacional de las
Cualificaciones Profesionales, serán los que se
establezcan en la normativa correspondiente.

Disposición adicional segunda.

Las distintas Administraciones Públicas fir-
mantes del presente Acuerdo facilitarán los me-
dios humanos y materiales necesarios para el
cumplimiento y el normal funcionamiento del mis-
mo.

El tiempo preciso para el desarrollo de las
actividades y trabajos derivados de la participación


